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—_Jla ciudad "de. Sañto Domingo de Los. 

becera del cantón del mismo nombre,  Provincig 

_ Pichincha,  .República del Ecuador, Hoy 

Miciembre de mil novecientos noventa y 

imi'" doctor” Luis  Mariríque “Suárez Bustamante , notado "Pr 

. . . e A 

> , tón comprecenk. 

o, 0 ANGEL ASTOL= 
E .. Q.. . " .. : 

COMPAÑIAS. - o ir FO “VACA Gun 

vi cy A . . >, ON RRERO 
| VACA=MENA QUIMICOS: Y SERVICIOS CIA. LIDA .» de € 

: po o no o E “tado ciyíl ca 
L—L--T-O-R—G-A—-N-4 - => 

. o . sado, hor .-:S9S 

: + 

EDGAR -SANTIAGO ¡MENA,LOPEZ :- A mo o 
* : ' * propios dere'- 

DENIS LORENA RECALDE “''' qero mn chos; O) EDBAR "|. 
  

SANTIAGO MENA ¡ml 
    “LOPEZ *, del“ es|- 

A. “o tado. WA “ 

"soltero / por | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A y 

0225 2a cópia "sus" propios” = 

2M"+"34 copia ' An? no * derechos * yS)DE] 

o da copia... .- - o NIS LORENA .,RE : - =l 

- CALDE ¿MENA ' y de ' estado “Civil  soltefa, ya sus pro 

¡pios .,, derechos, .- ...Los, compatecient es son de naciona - 

. «lidad ecuatoriana, domiciliádos en esta ciudad , ma 

yores de ' edad, hábiles” '' y capaces para contratar = 

“y + Obligarsey “,:a -: quienes -*:de-:- conocer: en este mo - 

mento doy": fe y -Yy (dice: que - : elevan ¡a escritura=- 

a 1 - v. mm ns y. e .. - o 

públi ca él + contendio' de: la minuta que me entre- 
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Ro 1 o 5% ire En” su- ibegisijro d80i és - 

crituras - públicas  ,7 sírvase *'' insertar una ' de “” “CÓNS= 

- TITUCION DE COMPAÑIAS -, *. contenida... en: las >» Sguienteb 

' cláusulas 3 p R I M E R Az 

“0 'M P A R E c 1 E N= 

m E Ss 22. Comparecen-.—a-— la. ce lebración. de — la= Lam] > 

az . . . 

presente escritura, los señores ANGEL ASTOLFO “WYACARS _ - 

, GUERRERO, ' con cédula de  cyidadanía * número dies +- y.;.. o- 

«Gho:+ :cero : ¡diez noventa y nueve Ochenta y siete. -| 

“Guión “ocho y casado,  EDÁGAR SANTIAGO MENA LOPEZ ,- con 

cédula de ,; ciudadanía número diez" y siete ' dóce 'cua- 

renta Y. dos cero setenta —y seis guión , siete 3 so 

-tero y  DENIS LORENA RECALDE MENA con cédula de 

ciudadanía número diez y siete , ¡doce ochenta y cu 

tro' cero ochenta guión ocho ¿ soltera, todos de nal 

_cionalidad ; ecuatoriana, domiciliados en Santo Domingo _ de 

los Colorados +.- Legalmente capaces ' por .-:su, propios  -” 

derechos, quienes: expresan su voluntad +; constitulr «-] 

“una Compañía de Responsabilidad Limitada. de acuerdol' 

«con los «siguientes í,., estatutos 3: ARTICULO PR 1.M-E -—, 

RO y. DEL NOMBRE := el nombre de la  compañíal' 

“es VACA=MENAS _. ¿QUIMICOS ' Y SERVICIOS creara" "mam An 

TICULO SEGUNDO. - NACIONABIDAD _ _cY o 9 

DOMICILIO :- La compañía esi. + nacionalidad... o. 

-torliána y tendrá su domicilio en : la: ciudad  de..- 

Santo Domingo delos Colorados, pero podrá estable” 
. r AN . rn .. + 

0
 

¿
e
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ria la ¿industria y agricultura; Compraventa de inmiebles 

Y onstitución de nuevas empresas  ; formación , cul tivo- 

“oaliy  mantenimténto de plantaciones agrícolas , para la + 

25 cual, la Compañía podrá realizar todo acto o  con- 

26 ||trato relacionado con el mismo y  permítido por la  - 

| 
) z “ata 27| Ley. ,- La"' compañía no podrá dedicarse _a las activi] 

i 

28 l' ' dades” | contempladas en el artículo veinte y siete: de 

“uu 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

JUN. a - 
; 

le. 

cer agencias, sucursales: en el País o en el ex 
A —Á . -- : 

teblor +.- ARTICULO PERCERO .-DURACTON  2- 

La: duración de la “ompañía será de CINCUENTA AÑOS y 

IN Le 
¡contados a partir de la inscripción de la Lsma en 

lel” Registro Mercantil . pero este Plazo podrá prorro 

gairsle o disolverse la Sociedad y 14quidarse antes - 
, L LL o a e A | 

de" su cumplimiento ¡y por resolución tomada por la Juna 

. 1 , : 

¡¿ta: , General Y por las causas legales previstas en 
1 z 1 

: ii ' 

lal ley »- ARTICULO CUARTO :-OBJETO S 0. 
  

ic 1 AL z- El objeto Socia” de la compañía es Comed 

] 
a elalización Distribución de materia Prima para la- 
  

    

  

  

  

      

  

  

¡€ —.. 
ok 
¡indu ustria y la >9ricultura,,materiates de laboratorio 

¡productos químicos para tratamiento de agua de consu- 

Ino humano e industrial, reactivos químicos para la - 

industria , artículos para la seguridad industrial » Pro 

¡ductos e insumos agrícola s, vehículos , maquinarias , 

¡electrodomésticos ; proporcionar  asistencig técnica ,  aná+ 

-J4sis de : laboratorio, para la industria y agricultura 3 

Importación y Exportación de — productos, equipos , ma+ 
    
'quinarias "y feactivos, herramientas para la industria y 
    

agricultura ; Elaboración de — productos terminados  pa- 
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to Público, en; concordancia 
  

ciento veinte : guión . 
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El capital 
  

dd la 
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, tapo: . 
SUCRES divididos en DOCE MIL 
  

MIL SUCRES CADA cada 
  

t 

voto | de 
  

  

pañía entregará la socio 

portación .:en ., él constará. que 
  

carácter ho; NEGOCIABLE y 
  A A A A A A 

cipaciones a por. su aporte 

| 
social, ,de la: 

sel 
capital Compañía 
  

en: CIEN POR- ¡> ClÉnto .- ARI 

DE LA SW dEGhacIon 
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"D IST R 18 u £. Le. N A 

"participaciónes que 
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 sido... sir Ly age idas _de._. 
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“ESPEC EN S s* diez. millomes 
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PAGADO 

0
 

de
 

NUM ERARIO 
  

sesenta. mil peros «NUMERO 
o — , 
  

€ I o NE s :- on Lo) Setecientos mil" Pr 

DEL _SOCI Decorar » MENA_DENIS 

-CIAL sus? RIT O :=ciento 

E.» Ny Ú M   PITAL PAC * 
  

po. 
€ 

e e mer a 

1 6 
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| 

Regulación. - Económica. y 

  

Compañía es el de 

participación . da: 

con la . Ley .o La 

el número de 

se encuentra 

DEL 

PARTICIPACIONES ibas. 

: representan el 

. .- 

: A Ñ s 

NOMBRE DE DL “9S0CIO Men GUERRERO ANGFL ASTÓLFO .-C A 

-sucres —»*—CAPRITATJ 

veinte : mil 

Control del Gas 
$ 

cequlación numerp 

la Junta L 

CAPITAL 

DOCE ——MILLONES DE 

PARTICIPACIONES de un- 

derecho 

com 

un certificado de a- 

necesariamente su - 

partji- 

le corresponde  .-El- 

pagado- 

¡E SEXTO $ 

CAPITAL Y 

han capital _ social 

forma_: Ja Biguiente 

T Qí once millones se- 

PAGADO 

de Sucres .-C AP XITVYAL 

setecientos 

LP Ao 

z un millón 

DE PA RE AC 

    

sesenta. N OM A E + A 
a 

LORENA. - CAPITAL. _S9 

SUCres.- CA -   E R A RÁ 0-5 fo]
 q ciento vel 
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ciento veinte. NOMBRE. DEL SOCIO 2-MENA LOPEZ EDGAR » 
  

SANTIAGO. - CAPITAL SOCIAL SUSCRITO :-clento- 
  

| 
veinte mil sucres.-CAPTTAL. PAGADO EN NUM 
  

RAR UI VO:-ciento veinte mil sucresar NUMERO DE _ PARK 
l 

1 

pital Social que se paga en la siguiente forma 3 

TICIPACIONES s- ciento veinte .- Integración del Ca 

  

  

dá)? DENIS “LORENA RECALDE_ —MENA__, suscribe yo paga cien 

to veinte mil SUCTreS. b) EDGAR SANGTAGO MENA LO- 
  

PEZ, suscribe y paga ciento veinte mil SsUCres Z ca) 
  

ANGEL :ASTOLFO VACA GUERRERO y Ssucribe Y paga once > 

millones setecientos sesenta mi] SUCres, en la siguien 
    

; 
7 
te manera 3 un millón setecíentos sesenta mil SUCres > 

én numerario y el saldo mediante aportación de los > 
  

  

siguientes bienes 2 DETATILE pE FSPERECTFS FX TI 

TENTES PARA LA ÓN TITUCION DE La 

COMPAÑIA:-UNO yá automática Thermoline Modelo 1500 - 

  

  

| 
    

  

  

120 vac. setbie treinta y dos setenta Y nueve cuarenta 0 

ochenta Y nueve treinta Y ocho setenta y uno 3 un 

cuatro.. millones seiscientos veinte y seis mil selscia 
  

tos .-DOS ) Dilut it__sodio  hidroxido O. , ' tres , cien 

  

to Séis míl trescientos diez .- TRES) Medidor de Pd 
  

0! 

  

ei 

  

Marca orion modelo cuarenta y dos A con electrodos - 

| ¡trjoge y soporte serie cero diez noventa y tres cin 

“galón cero diea noventa y tres siete; dos , tres - 

ñtilones setecientos dos  mil' seiscientos 'sucres .- CUA - 

  

    |T RO) Electrodo para trabajos  extrapesados soluciones al ,   didas aceites; dos; setecientos cuarenta _ y ocho _ mil > 
  

ca y y 

 



  

1 —Ásucres.= CINCO) Mallas ._de. _cerámica.. diez y... seis_.por 

2| diez y seis centímetros, $ _Mez ¿ _clento_ ocho __ mil + 

3| sucres .- SES) E S PA TULAS DE ACERO MANGO DE MADERA 3 

a dos; Once mili ¡seiscientos ochenta sucres y SIETE) 

. pinzas universal Jj doce ; trescientos cuarenta y nueve + 
o Ade z 

6| mil: - setecientos. “cinco  sucres :e- OCHO) dobla nuez : 

7 NUEVE:y 'clento ¿ metenta y seis mil cuatrocientos die, 

sl y  ocho.- NUE¡V:E) Mortero con pistillo cien!” milímetros 

9| unos cuarenta |: lun... _mil. trescientos. ochenta y dos su 
1 

10| Cresi DIEZ) Meter" Meyer de _ciento veinte y  “cdinco 

111 Melo PYREX 5 tres | so “custenta y un mil doscientos o - 

12 . Chenta y: tres; pm NC E ¿> * soporte “universal 5 dos ; ochéen 

ta .y  slete mid: : ciento: veinte  * y: dos sucres .- TO 
13 j — a 

4 

14 TAL diez: En consecuencia - 

45 el señor ASTON FO VACA GUERRERO , transfiere: - 

el dominio Y 1 posesión de los bienes descritos | en - 
t6| A A o 

7 este artículo | la: «afavóor . de: la compañía VACA-MENA=QUE 

. MICOS=» Y SERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA, declarando que di 
18 a A 

19 chos bienes Pson' de' su exclusiva propiedad , derlarah 

TA ET o 
s0[_do que sobre, los” mismos no pesa gravamen algo ,'- 
91 conforme -.: consta : del..." certificado del Registrador Mercantil 

22|” que se _ agrega ¡e= ARTICULO SEPTIMO 2. CAVALY 

231.0: —Los-—bieneb— ¡determinados —en-—el— _artículo . anterior. y 
. ¿ PF. 1 

, 24|__que _ son aportados por el señ ANGEL _, ASTOLFO VACA 
1 % 

25| GUERRERO : han Sido gváluados todos los socios y | 
Doa 3 r E o o 
Lof " . e : e. 18 . quienes aceptan y les --: -avaláoe:. de conf idad von la — 

or | Ley ARTICULO OCTAVO 2.2 A CIUNTA em 
AS o ; E - » » . . Pm 

28l SENERAL Dr ba, «Junta General formada por: los  so- 
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i PUN a DS 
: | o - A al 

q cios : legalmente convocados y. reunidos es el Órgano - 

E] t 
2| supremo “de la compasía .- ba  bBuntá General no. podrá 

censiderat se legalmente  constitulda por deliberar en  pri- 
3: : 

E A 

NOTARIA PRIMERA — ,| mera convocatoria conforme lo prescrito en: el artícu 

DEL TS 
DR. MANRIQUE SUAREZ B. 5| 19 ciento diez y ocho de la _Ley _de_ Compañías _e-bas 

e | resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de bo] 

boy 
7 ptos del  cepikal  sociál sonc: inconcórrentes .- _Los votos 

8 en blanco y las : abstenciones se sumarán a la_- 

9 | mayoría «ARTICULO NOVENO" LASE DE JUN 

sol TN 2 Las Juntas . Generales son orminarias y extraordira -— 

| : 

rias .- LAS ORDINARIAS se reunirán por lo menos — 
11 

12| una vez al año, dentro de Jos tres meses pos- 

. 13 teriores a la finalización del ejercicio económico de 

la. Compañía  .- LA S EXTRAORDINRIAS en cualquier  Éé- 
- 14 

, 15 poca en que fueren convocadas .«- En las Juntas  Ge- 

16 nerales podrán tratarse los asuntos puntualizados eh 

la convocatoria bajo pena  nulidad.- ARTICULO DE- 

Y
   

CG; I MO t= CONVOCATORIA :- Las Juntas "Generales - 
  

serán. - COVocadas, por escrito  debiendo' mediar por lo - 
  

| 

  

  

  

  

menos: ocho días de anticipación al día: señalado de - 

lá: reunión .- Las tomunicaciones escritas serán envia 

Mi E ( 
das al domicilio de cada socio debidamente registra 

de 
A! - mera agil do en le Compañía .- En _ todo caso puede _ haber - 

IO: EI , o - 

¿dntas Universales de conformidad con el artículo .- 
o . ON 

|. dosdientos ochenta de la _ley de la  Materias.-ART1I- 
    CULO DECIMO PRIMERO:-“ATRIBUCIONES DE 
  

LA! JUNTA: Son atribu 
e 

ciones de la Junta: " a) Todas- 
    las "determinadas cen el aetículo ciento veinte de la +     

-_
— 
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14 Ley .= by  Autoriizar''al Gerente de la Compañía park - 

2| que  contráiga créditos y constituya los gravámenes  - 

TO : , oe 
3 'que' dichos ' Créditos requiere, obligando los bienes de 

. la, empresa. cuándo. lás obligaciones sobrepasen los  - 
4 A 4 0% A o 

5 trescientos salarios mániimos vitales de conformidad con 
SN a Q.- oo 

6| los artículos : trece: 'Y quince de estos estatutos .-A A 

7| TICULO DEGIMÓ SEGUNDOS PRESIDENCIA 
a 7 a Si A - -... - o. AS 

6 Y SECRET A R TA 22 La Junta General, será presidida 

PAS 7 o - 
e| Por el Presidénte de la Compañía y a falta 

. 1 . A a rm o - 

-q0| Ye éste por: ¡el Vicepresidente a la falta de éstos 

11| _por cuten 1d butta déssignare .»” ARTICULO DE- A —Á a DEBAGNATL_ re AXIA Z : 

12 A CIMO ERE Oi=DE LA. .ND.MINISTRAC l- 

13|_ON Y RE e es ENTACI ON ESi- La compañía estará 
a o : , 3 . " : r 

14 gobernada por la Junta General, _ administrada por el 

1a5s| Presidente L er: Vicepresidente y el Gerente, IS 

16 presentación Legal, júddicial y extra judicial de la 
A E an O Lcd 

nod 

a7| Compañfa estará lla .“cargo: del Geríénte .«- ARTICUZ= 

sl 0 DECIMO. CUARTO:=SDEI” PRESIDEN=- 

19 TE. mz. 1: presidente será * : nombrado por La Junta: - 

20 General ', Para : optar “este ' cargo se necesita ser - 

21 socio “de la 4 compañía: y: tendrá las siguientes  a- 
y e A 

tribuciones Y deberes ; a) Presidir y convocar a la 
22|. el : A A A AAA 

: Junta General ¡;- b) ' Vigilar la: buena marcha de la 

23 E A A A 

sociedad ; c) | 'Cumplir ' con todos los demás deberes- 

24 A loss : 

25 y ejercer ,. todas | las atribuciones que le correspon - 

26 | Jen según la Ley » las presentes estipulaciones ., 
. e + q a o o] 

27 los _ reglamentos l y “resoluciones de la “unta ¡ d) 0O- 

: Cc ñlar > tament con el Ge 
28 bligar a la ¡ '¡-ompañíia : conjuntamente con >1 'e   
  

  

pol



. Jun . «l ds 
¡ : | 

- Ad y .. . 

¡ i 

4. rénte, cuando las obligaciones - tengan un monto que_ - 

  

  

  

  

    

, pl : 
. 

2 ¡ "vay8 - de mid: “doscientos uno hasta_ dos mil sala- 

de o l 
= 3l;, rios mínimos ; y, e) reemplazar al Gerente en. - 

4 A caso de. ausencia temporal, o _ definitiva , hasta ser 

DEL daa l 
y 1 sus .- TCUL z . DR. MANRIQUE SUAREZ B. 5|' 16galmente sustátuido ARTICULO DECIMO QUTI| IZ

 

    
  

    
  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

    
   

     

  

  

e | 79 «DEL. VICEPRESTDENTE¿NOMBRAM J EN - 
i 

fxTio Y ATRIBUCIONES: El vicepresidente será - 

TES 
8 , nombrado por la Junta General .- Para optar éste - 

O 9 1 cárgo se requiere ser socio de la Compañía » Y 
A - .— 

á tendrá las siguientes atribuciones Y deberes 3 - 
101t_ 

' ! 
| s 

11|; Reemplazar al Presidente en caso de impedimento _- 

12 y Y: ausencia — temporal o definitiva , hasta ser le- 

. 13 gálmente  sustituído.- ARTTCULO DECIMO S Fo X= 
. ] 

1 | TOi- DEL GERENTE  : NOMBREMIENTO Y A 

. 45 ] TRI BUCTIONES :2-Será nombrado por La Junta Ge- 

16 ¿ neral de socios ' de la compañía .- Para . optar  es- 

o - 17 te cargo , se necesitará ser socio de la cómpa 

9 ñLa y tendrá las siguientes atribuctónes.: a)  Re- 

. Presentar. legal, judicial y €extrajudicialmente- a la- 

: cómpañta! .-  b) Hacer cumplir las resoluciones de 

: 14 «Junga General .-  c1 Obliga¿r a la Compañía has- 
  

"por un monto de mil__ doscientos ' salarios  míni 

Y' actuando solo; y, conjuntamente con el Pre 
  

  

  

  

hasta por un monto equivalente de dos - 

salarios mínimos  w+- Para mayor endeudamiento se 

de la autorización dd la Junta General 

+ todas. las demás que la Ley confiere a su - 
    pd 208|' Gestión" .. ARTICU no DECIMO SEPTIMO    
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Al DÉ ¡E O..S.... 

el Vicepresidente -!, ¡los Comisarios - y el Gerente , 

serán , elegidos para periodos de dos años je-  debli- 

endo sin eo permanecer en sus cargos has 

ta ser denfáspent reemplasados » sin perjuicio - 

A Jan OS an 

de lo que W dispones el artículo ciento treinta y 

seis ' refóormado' ! de la ley de compañfas —.- Al tér 

mino del” periodo podrá ser reelegido por otro - 
j 

| nuevo periodo , y así definitivamente. -..-. ARTICULO- 

DECIMO  OCCTAVO s- UTILIDADES :- La Com- 
1 ; z 

pañla formará ¡uri fondo de reserva  cnforme lo esti- 

pulado. en eL Lrtículo ciento once, de la ley - 
i i - A 

de compañlas.-! , El reparto de las utilidades lo e- pa Ln OL, er 

fectuará conforme; lo decida la Junta General '.- Fn 

caso de exaslair dicha distribución se efectuará en 
an A o A A A 

proporción a. ¿lala participaciones pagadas por cada so 

cio- ARTICULO DECIM NOVENO 2 COMl 

> | O 

 SARIOi "La l” Junta 'Seneral__ designará _ un” _ Colbisa 
o t, , . 

rio principal | yo un suplente , los cuales ten - 
xIIXX>—á]áÉ AAA An . A o 

drán los, detechos: ,:- atribuciones y responsabilida- 

des 'señaladas “ por Ni "Yey y aquellas que fija ad 

Junta General ' Yi ARTICULO V 16 ES 1 MO:  SIaull 
A A XA e + ?_C AAA A e o ma 

DADOR 3¿= En; caso, ¿de disolución y Lui doción - 

de la Compañía, | no - habiendo oposición entre Jos y 
! J e 

É . 

cios y el ' 1 Gerérite,' “asumirá las funciones de 
4 e e. . a. 

q__ 0 0 A NT TANTA , 
* . Hora 1 .. “ 

liquidador » |'caso contrario la Junta General _ pro 
¡ 

cederá ao. nombrarla .- ARTICULO VIGESÍ 

MO PRIMERO 3 LA TRANSFERENCIA > DE 
z Ñ - . e AAA AA AA A A ANAYA KK   

  
a Hop 
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AMEN 

  

  

  

  

  

  

  

"IOS t-- Las  pbligadiones y derechos de los s0 - 

sS son los determinados eri el artículo ciento - 

diez y! seis y ciento diez y siete de la Ley - 
so | 

ES Compañías .«- D E co L A R A c I- 
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S
A
 

E S Le bos socios fundadores. dedlaramos. que 2) 

: ea 
UN an 

“ . .. 3 

P Á RTICIPACIONES:- Las participaciones: son _.- 

¡tránsferidas por “actos entre - vivos ,  previo' ' conseh=- 

timiento unánime del capital * social .- De haberlo: , 
1 - - 

1 
la! ¡ sesión de .la Ley de Compañías  , además lab 

participaciones son transmisibles por " herencia = si 
: E J 

A <Á 
ol ; 

Los ' herededos fueren «varios estarán representados - 

por la persona que ellos designare +- ARTICULO 
1 j 

ld 
¿V L GESIMO SEG UND O :-D E 1. AUMENTO Y - 

, ! : 

IR EDUCCTION DEL CAPITAL SOCIAL: El - 

PG 
aumento del capital social será decidido por la Jun- 

i 

tal. Seneral, por voto de las tres partes del ca - 

pital concurrente en primera convocatoria  ».- Si se acorda- 

¡ T > a 

,re! el aumento del capital o social de la Compa- 

q, => , 
ña los socios tendrán derecho preférente para susi 

“cribirlo en proporcióm A sus aportes sociales .- No 

Í o, 
podrán. tomar resoluciones .encáminadas a  redutir el ch 

| Y 
'pital sócial , si ello implicare la. devoluéióín a - 

¡los socios “der parte de las aportaciones hechas y 

pagadas sin perjuicio de lo que dispone la últi 
Po” 

ma parte “del artículo ciento tráce de la. Ley - 

.- ARTICUTDO VIGESIMO TERCE 

 



  

1 a) utorizamos | al señor a doctor .Arturo. Rodrigo... Maty 
¿ 

2| te Iuélo' pára: , que realice todas las gestiones - 
1 3 

3 judiciales Y extrajudiciales y todos Los artos le- 

a gales * para : Gbtener la legal cons titución de la - 

s ¡compáñla ' y. pu correspondiente inscripción en el y 

e] Registro Mergantin y al ingreso dd las entidades que 

> por Ley estárá: ; Obligado a ¡Permanecer « Pb)  —Oue nom 

TJ Ñ 
g| Famos para el J cargo de Gerénte al señor ingeni.erd 

9| ANGEL ASToLr . VACA GUERRERO para el cargo de- 

Presidente | EDÓAR SANTIAGO MENA LOPEZ los demás nom- 
10 L 4 o a . Ak a. 

11 | bramientos los realizará la — Primera Junta General 
emm 1 ' 5 mo ..-. .. o . “ o. .- - 

12 de la Compeñla > que _ Bendrá lugar na vez Con 

. li 1 z NN rn” == 7 a => 

tituÍda legalmente .- Usted señor Notario , se se 
13 hoy o. a 

18 virá incluir: [las demás cláusulas de estilo para 7 

la completa a validez de esta + escfitura plbtica .- 
15 A e hs + e. ... e. — o 

16 Hasta aquí e minuta irmada por el  dortor Arturo - 

147 | Mafute ? “Lucio Les ve matrícula de “Abogado número mál NO 7 ¿cula de. A Numero mil 

18 | doscientos od Áta: y tres , del Colegin de  Aboga- 
E . P—- 

19 | 40s de Quilto¿- Para el otorgamiento de la presen 
A A A A 2 e qe y A e o A em 

te escritura, ¿se ,Obsertvaron todos. los preceptos le- 
OA A -. a 

21 gates del bado; O lelda que les fue "Integramente 
E | o 

22 por mí el notario ca. los comparecientes | , quienes se 

l o; 
23 | afirman; ratifican " y firman conmigo en nidad de po PA a 

24 acto; - tódb : lo” cual doy fe ¿- 

25 y PL a o) 

CI | 
26 A - e 

allas A ÓN e mo ¡ 
A 

28 | : | ] - aia o COM a 
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BANCO UVFERNACIONA LS.A. 

ECUADOR 

o, SUN i 

CERTIF ICADO DE DEPOSTFO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

a nombre. de. la COMPAÑIA EN 

que se denominará y, aya QUIMICOS. Y .SERVICIOS...CLA LTDA... 
| Ja cantidad de Dos MILLONES. DE. SUCRES 

  

    
de las siguientes; 'personas: 

; Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

    

Ing ANGEL ASTÓLFO VACA GUERRERO .. / a A A 

Srta DENNIS LÓRENA RECALDE MENA J- a ao 120 000,00 
Sr EDCAR SANTIAGO MENA JOPEZ- Lo a 120 000,00 

i- 

| 
Dicho depósito será entregado a los Administradores que scan designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

+ comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada 
: | - . . . . . . . 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su inscripción en 

el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas 

razones de aprobación e inscripción. 

i 

Si la ¡referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

rcintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del señor 

Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la aulotización otorgada para el 

efecto. o | 

: 
| Í 

BANCO INTERNACIONAL. 

Lugar y Fecha. de emisión 

k 
281-3217 R : p | 

[  
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] 

NOTARIA PRIMERA ¿[| . 
, DEL po 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 5 = a 

6 Flv Angri-rntosto sz Gurtero— AAA 

8 7778 
: PULP =. 

jo 
10 | 

po” mi E Edgar” Santiago Mena López o _ 

: ¡ Colo No. 1112 92016- 1 
4 12| KN . . - o. o 

> AS de i ] o L= % sx 

13 CUINA 

14 |. ; A - 
a . a , ! s 

sp, ]> s 

: 16 setas Dents Lorens-Recatde-Mena— — 
17 [ Solo Nos! (IDOL 

181 <ERMETENE > - 
o los 

10: LA 
. | ¿ . . 

20 li: Í ? E 
A PF A 

il , ¿ £ 

a h / / É e 
AH, , ? EPT 

22 |: e AAA ¿ 
i Y E A 4 => 

1 23[. DR. LUIS MANRIQUE | SUAREZ BUSTAMANTE 
o] NOTARIO , PRIMERO DEL CAN 24 | ] . RAZON; La fotosccp!a RS 8s 
E igual a su original, la misma que la 

    

  

  

             



  

ZON .- En esta fecha , anoté en la matriz respectiva la aprobación de la 

Contitución de Compañia VACA - MENA QUIMICOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. , 

dispuesta en el Articulo SEGUNDO de la Resolución firmada por la Doctora 

BETARIZ GARCIA VANDERAS , INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATERIA. de 

la” Superintendencia. de Compañias el 21 de Marzo de31.996 , Santo Domingo 

  

En: esta fecha y de conformidad con la Resolución *ro. W»lelol. 
0854 de la Intendencia Jurídica de-la Oficima Matriz fechada - 
2l de marzo del actual, por. medio de la cual aprueba la consti- .. 
tiición de VACA-MENA QUIMICOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. con domi citio. 
en esta ciudad, la inscribo én el Registro de Comercio, Actos y m 

Contratos Mercantiles. tomo 30. 3e o EJÓ un extracto de la misma para    

     abril de 1996. 

 


